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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/062/2024

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del   Estado  de  Tabasco,   siendo  las  doce  horas  del  día
veinticinco de junio del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo  Tabasco  número   1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de  la  información y elaboración de versión  pública
de  la  documental  que  mediante  oficio  DFET/719/2024,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, la Dirección de Fomento Económico y Turismo, para dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente: -------------------------------------------------------------------

2    Í::::'::i::':teerac`sae:]g:ciarac,on d::uDOE"NmDEL DIA                                                                    ü
3.    Lectura y aprobación en su casoy,del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  infomación

realizado  mediante oficio  DFET/719/2024,  suscrito  por la  Dirección  de  Fomento  Económico y
Turismo, a través del cual envía "(01 ) Actas de Donación con número DFET/CAP/125/2024",
susceptible de ser clasificada como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del d'ia -,j>`
1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asis{encia,  encontrándose  l'os  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Bal]inas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud. Elja Magda[ena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
d e C e ntro ,----------------------------------------------- ~ ---------- _ .-----.-.-----..... _ -.......... _ .................... _..

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las, doce  horas  del  día  veinticinco  de junio  de  dos  mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:

3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado mediante oficio DFET/719/2024, suscrito por la Direccíón de Fomento Económico y Turismo,
a través del  cual envía "(01) Acta de Donación con  número DFET/CAP/125/2024",  susceptible de
ser  clasificada  como  confidencial.  De  la  lectura  a  la  documental  anexa  al  oficio  antes  señalado,  se
advierie que ésta contiene datos personales .---------------------------------------------------------------------------

Por  lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos   de   lo   previsto  en   los   artículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley  General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de  determinar su  clasificación  y
elaboración  en versión  pública .-------------------------------------------.-------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio DFET/719/2024,  la  Dirección de Fomento  Económico y Turismo de este H.
Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación Pública "(01 ) Acta de Donación con número DFET/CAP/125/2024", para efectos de que
previo análisis y valoración del  Comité de Transparencia,  se pronuncie  respecto de su  clasificación  y
elaboración  en  versión  pública,  toda vez que  éstos  contienen  datos susceptibles  de  ser clasificados
como  informacjón  confidencial .-------- iii-| ---------------------- i-i ------------------------ i ------ ii ---------------- i -----

DOS.-  En   consecuencia,   la  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0601/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  prevísto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO
¿,     `   -¿--

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley d'e Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tgbasco, este Comité de Tramsparencia, es competente para conocer y resolver

Bngnc;:,¡g:caoí;ncú[am:.:T=SÉnETd,%éap;Tf2owT:g2íó,ríÉ:£¡3:=::óg£nrdy:an:%:dp#n,sg:±.í:]a,yAAC=g:
a  la  lnformación  Pública,  por  la  Dirección  de  Fomento  Económjco  y  Turismo,  a  través  de  su  similar
DFET/719/2024.

11.-  Los  integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia,   procedemos  a  realizar  el  análisis  de  la
documental  descrita en el  consíderando  que antecede,  para efectos  de determinar qué datos de su
contenido  son  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,   respecto  de  "(01)  Acta  de
Donación con número DFET/CAP/125/2024''; Ia cual contiene datos personales susceptibles de ser
clasificados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos  correspondientes  a  terceros,  que  los  hace
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identificados o identificables.  Por lo que es imprescindible,  proteger los datos de acceso restringido de
conformidad con  lo siguiente:

Descripción del documento. lnformación    susceptible    de    ser    clasificada    como
confidencial por contener datos personales, por lo que
es imprescindible que en dicho documento se proteja la
información  confidencial   respectiva,  por  las  razones
señaladas a continuación:

Acta         de         Donación         n úmero
DFET/CAP/125/2024.

Firma (Persona FÍsica y/o Quien  Recibe).- Que en las
Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas
por la  lNAl señaló que  la firma es consideíada como  un
atributo de la personalidad de los individuos,  en virtud de
que a través de esta se puede  identificar a una  persona,
por  lo  que  se  considera  un  dato  personal  y,  dado  que
para otórgar su acceso se  necesita el consentimiento de
su  titular,  es  infomación  clasificada  como  confidencial
confome al artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.
Huella  dactilar.  -Que  el  ahora  lNAl  en  su  Resolución
4214/13  señaló  que  la  huella  dactilar  es  la  impresión
visible o moldeada que produce el contacto de las crestas
papilares  de  un  dedo  de `Ia  mano  sobre  una supeíficie+r
por   tanto,    se   consüdera   que   es   una   característica
individuat que se  utiliza como  medio de  identificación  de
las personas y constituye un dato personal.
Domicilio    (Persona    FÍsica    representante    de    la
Asociación  Civil).  -  Que  en  las  Resoluciones,  RRA
1774/18 y  RRA  1780/18 emitidas por la  lNAl  señaló que
el     domicilio,     al     ser    el     lugar    en     donde     reside
habitualmente   una   persona  física,   constituye   un   dato
personal  y,   por  ende  confidencial,   ya  que  su  dffusión
podría afectar la esfera privada de la misma.
Por    consiguiente,     dicha    .infomación     se   .considera
confidencial,  en  virtud  de  tratarse  de  datos  personales
que    reflejan    cuestiones   de   la   vida   privada   de    las
personas,  en  términos  del  aítículo  113,  fracción  1,  de  la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,   en   relación   con   el   Trigésimo   No-v'eho`  de   ros
"Lineamientos  generales €n  materia  de  clasificación  y

desclasificación   de   la   infomación,   así `como   para   la
elaboración    de    versiones    públicas",    y    solo    podrá
otorgarse  mediante  el   consentimiento  expreso  de  su
titular.

Los  datos  testados  en   la  documental  señaJada  con  antelación,  son  susceptib[es  de  ser
clasificados como confidenciales,  en  virtud de que al  di\nJlgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos  pei.sonales  de  su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona
identificada e identificable, y su divulgación y  publicación  requiere del  consentimiento de su
titular.----------_.---------___---.:------_-_------------_..-.---------____----------_-_-------------------------.----..-------

Es de resamarse que ,á Ley de Transparenc¡a y Acceso a ,a ,nformac¡ón púb,¡ca de, Estado de Tabasco
considera   como   lnf®mación   Confidencial,   toda   aquella;  información   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  porél  derecho fundamental  a  la  prívacidad,
concemientes a una persona identmcada e identmcable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela cle  la  privacidacl de  Datos  Personales en  poder de  Los Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domrilio,  teléfonQ\ particular,  correo particulár de  una  persona  (todo ser humano),  el
registro féderal  de  causantes  (R.Fíc.},  la clave  única de  registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
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que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  tftular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciatíva  más  no  limjtativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Qa±g§
patrimoniales,  son  aquellos  como  información fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   tftular  o   persona   autorizada   poseen,   cuya   dffusión   requiere   del
consentimiento expreso de su titular .-------------------------------------------------------------------------------------

111.-   Después   del   análisis   y   valoración   respecto   al   formato   que   remfte   la   Dirección   de   Fomento
Económico y Turismo, este Comfté concluye que por ser un trámfte recurrente que se realka en dicha
dependencia;  que  forma  parte  de  la  información  que  debe  publicarse  para  dar  cumplimiento  a  las
Obligaciones de Transparencia trimestralmente;  que dichos fomatos están fomalmente establecídos
y la información requerida para su procesamiento es la misma para dichos tramftes; consideramos que
por economía procesal en las subsecuentes necesidades relacionadas con los formatos para trámftes
de  "Actas  de  Donación",  los  cuales  tienen  como  propósfto  la  aprobación  de  generar  versiones
públicas para la publicación de la Ínformación en el Portal de Transparencia; derivado del razonamiento
expresado en el presente párrafo, podrán acogerse a la presente Acta de Comfté número CT/062/2024
y  realízar  bajo  ese  amparo  la  publicación  de  la  información,  salvo  que  dicha  documental,pudjera
presentar modificaciones  a futuro,  en tal  caso,  la  misma,  se deberá  poner a  la  vista  de  este  Comíté      `
para su debido tratamíento.  Lo anterior,  de confomidad con los artículos 6,  apartado A, fracción  11,16
segundo párrafo de la Constftución Polítjca de los Estados Unídos Mexicanos; 4° bis, fracción 111,  de la
Constftución  Política del  Estado  Hbre y Soberamó de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,
43,  44  fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública;
ahículos  1,  3  fracciones  lx  y  X,  4,  6  y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, Xlll, Xxll, Xxlll, XX\/, XXXIV, 6 párrafo
tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;
1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21   de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Obligados' del Estado de Tabasco; así como los artículos Cuadragésimo Octavo,
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimó Óctavo, Sexagésimo
Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales  ,en`  Materia   de   Clasmcación   y
De§clasmcación de  la  lnformación,  así como para la  Elaboración de Versiones  Públicas,  emitidos por
el  Consejo   Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparenciar  Acceso  a   la   lnformación   Pública  ¥   ` .L  ¿
Protección  de  Datos  Personales,  este  Comfté  determjna  procedente  confirmar  la  clasificación  v

::as¥m::':nne,ncovn:=ii:ng:?,`'á:,:®pr"e`£1JteA:=f®DomciónconnúmoroDFET,CAP,12#2o24"

IV.-   Por   lo   antes   expuesto   y   fundado,   después   del   análisis   de   la   documental   remftida   por   la
Coordjnadora de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por Linanímidad de sus integrantes resuelve: ------------------------

B:L:.:i::.c;nsenúc:rmmD#/:`#t¥ffc!::4¥,°£sbiTo:`:::,nc::®iióonm:E:``.f:ded,°a"j:t#ecüÁad=
versión pública que déberá realkarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .----------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  "ular de  la  Coordinación  de  Transparenci.a  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  informar  a  la  Direccjón  de Fomento  Económico  y Turismo,  que  este  Comité  confirmó  la
clasficacíón    y    elaboración    en    versión    pública    de    "(01)    Acta    de    Donación    con    núrTiero
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DFET/CAP/125/2024'', señalado en el Considerando 11, Versión  Pública que dicha Dirección,  por
ser el  área  responsable  de  dicha  documental,  deberá  elaborar en términos  de  1o  aquí  señalado,
tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así   como   para   la
elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión
pública, deberá contener una leyenda ya sea en caratula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
lv.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  ariículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titulardel Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó laversión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e nte p u nto .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el obj,etivo de la  presente reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucjonal

Direct
L-~'~         secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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